
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Hoy 29 de septiembre de 2020 paso a despacho los 

anteriores documentos. 

 

 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-769 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE JUAN ALEJANDRO QUICENO VÉLEZ   
DEMANDADO CARLOS ARTURO OSORIO BERMÚDEZ  

 

 

En atención a la petición radicada el 7 de los corrientes y por ser procedente según el 

artículo 597, numeral 1º del Código General del Proceso, se decreta el levantamiento 

del embargo y secuestro sobre el vehículo de placas WBF417. 

 

En consecuencia líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito de esta ciudad para los 

fines indicados, el cual se entregará a la apoderada de la parte actora. 

 

No hay condena en costas porque no se causaron. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 

 

        


